
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

Dado en Palma de Mallorca a 18 de agosto de 1986.

MINISTERIO DE DEFENSA

BOE núm. 200

JUAN CARLOS R.

22619

El Ministro de Defensa,
NARCISO sERRA SERRA

REAL DECRETO 1729;198ó. de 18 de agosto. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Naval. con distintivo blanco. al Vicealmirante Inspec
tor de la Marina de la República Federal de Alemania
don Dieter We/lershoff.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
Vicealmirante Inspector de la Marina de la República Federal de
Alemania excelentísimo señor don Dieter Wellershoff,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval,
con distintivo blanco.
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aparezcan reseñadas en forma que en su día no ofrezca duda su
identificación;

Considerando "que en el supuesto de este expediente -y sola
mente referido a su inscripción por anticipado, y no a los casos
concretos que puedan presentarse, en donde el buen criterio del
Notario y Registrador podrá resolverlos- aUn cuando se contenga
en el pacto discutido cuatro de las circunstancias fundamentales
para su identificación, resulta un tanto aventurado que solamente
en base a las mismas quede cerrado todo el círculo identificativo,
al estar omitido, entre otros, un dato tan esencial como es la serie
y número de la letra, que por no figurar en el documento básico,
cualquiera que haya podido ser la causa que lo motive (no haberse
aún emitido o que habiéndolo sido no estén ya en poder del
vendedor, etc.), podría originar toda una serie de consecuencias que
se desviasen de la finalidad lícita pretendida, pudiéndose provocar
cancelaciones no concordes todavía con la realidad extra-registral,

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto apelado
y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 21 de julio de 1986.-El Director general, Gregorio
García Ancos.

ORDEN 71313858011986. de 30 de junio. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada con fecha 22 de abril de 1986 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Juan 1raundegui Alberdi.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Juan
Iraundegui A1berdi, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abo~ado del Estado, contra sentencia pronunciada por la
Sección Qumta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, se ha dictado sentencia con fecha 22 de abril
de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos la pretensión del defensor de la
Administración de que se rechace el recurso por falta de concurren
cia de los requisitos establecidos en la Ley, y declaramos la
improcedencia del recurso de revisión interpuesto por don Juan
Iraundegui A1berdi, contra la sentencia pronunciada por la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, en 29 de octubre de 1984, cuyo fallo se transcribe al
final del primer antecedente de hecho de ésta, con la condena en
todas las costas del juicio al recurrente, señor Iraundegui, así como
a la pérdida del depósito constituido, al que se dará el destino legal.

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se notificará a las
partes, con indicación de que contra la misma no cabe recurso
alguno, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fumamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
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adopción de la titulación auténtica como regla en nuestro sistema
registra! facilita la aplicación del principio de legalidad, pero esto
es insuficiente, pues se requiere, además, una función calificadora
de la titulación presentada a Registro; que, a tenor de la jurispru
dencia y los autores, la función calificadora no están limitadas
como pretende el recurrente, o sino amplia, entre otras razones
porque es obligatoria, independiente y de la plena responsabilidad
del Registrador; que el Registrador tiene que velar también por el
principio constitucional de legalidad; que según el recurrente, el
nuevo artículo 429 del Reglamento, reformado por el Real Decreto
de 12 de noviembre de 1982, limita las facultades del Registrador;
que la nota de calificación es clara y expresa los motivos en que se
funda; que en ningún momento se ha rechazado la utilisima y
extendida práctica de que el deudor pueda por sí solo cancelar la
condición resolutoria mediante acta notaria! justificativa de que
tiene en su poder las mismas letras de cambio que según la escritura
de venta encarnaron las sucesivas fracciones y vencimientos del
precio aplazado; lo que se repugna es un abuso o desviación de esta
relativamente nueva figura Jurídica: Un caso particular en que al
tiempo de la venta no se emiten letras aunque se contemple la
nueva posibilidad de que se firmen después; que no se puede
admitir un acta que recogería unas letras que no existen, ni si llegan
a nacer se sabe como serán, y por lo tanto podrían ser identificadas;
que no es cierto que la calificación registra! se limite sólo a la
cuestión de validez o invalidez de los actos, ni que el Registrador
no pueda basarse en una nueva opinión personal; que el Registro
nace y vive por y para la seguridad jurídica y por eso exige que los
títulos se acomoden a la ley y sean lógicamente completos, claros
y no contradictorios que en la escritura calificada las letras no se
crean y si no se crean no se puede hablar ni de «referidas», ni de
<<identificadas»; que ni se crean las letras en la escritura ni se
establece la obligación de crearlas; que la calificación impugnada
rechaza en su segundo y último extremo no que se pacte una
caducidad a término. sino que el artículo 355 del Reglamento
Hipotecario pueda aplicarse a las cancelaciones de los asientlls que
se extingan por caducidades pactadas;

Resultando que el Presidente de la Audiencia Territorial de
Madrid dictó Auto en que confirmaba el contenido del apartado a)
de la nota calificadora, y revocaba el apartado b) de la misma por
estimar inscribible la cláusula de cancelación a que este apartado se
refiere;

Resultando que solamente el Notario autorizante de la escritura
se alzó de la decisión presidencial;

Vistos los articulas 1.170 y 1.273 del Código Civil; 444 del
Código de Comercio (redacción anterior a la Ley Cambiaría); 23,
82 y 156 de la Ley Hipotecaria y 56 y 355 (hoy 353) del Reglamento
para su ejecución y la Resolución de 28 de noviembre de 1978;

Considerando que al haber apelado solamente el Notario
autorizante de la escritura del Auto presidencial, y no haberlo
hecho el Registrador, se circunscribe este recurso -interpuesto a
efectos meramente doctrinales- al examen del defecto señalado en
el apartado a) de la nota de calificación;

Considerando por tanto que la cuestión queda reducida a si
cabe admitir, dentro de los distintos medios que se previenen para
acreditar el pago del precio aplazado por el comprador en el
convenio contenido en el apartado IV de la escritura, aquél por
virtud del cual se acredite mediante acta notarial, que obran en
poder de dicho comprador letras que se identifican exclusivamente
por la especificación del librador (vendedor), del librado-aceptante
(comprador), del importe nominal de la cambial y de la fecha de
su vencimiento, sin ninguna otra referencia a las restantes mencio
nes del entonces vigente articulo 444 del Código de Comercio, ni
a la serie y número de las mismas;

Considerando que aun cuando el medio normal y natarál por ei
que se hace constar el pago del precIO aplazaeto es la escntura en
la que el acreedor se declara reintegrado de su importe y consiente
que se practique el asiento de cancelación corresposdiente, tal como
lo reconoce nuestra legislación hipotecaria, no obstante este Centro
directivo, a fin de proporcionar al deudor un instrumento adecuado
más que facilite la cancelación de las cargas existentes y la
consiguiente concordancia del Registro con la realidad, admitIó la
procedencia del pacto en que reseñadas, al otorgarse la escritura, las
letras con todos sus elementos distintivos, no ofreciese duda alguna
si a su vencimiento -<:omo titulos de rescate- se encontraban en
poder del comprador-deudor y justificaba su posesión a través del
acta notarial correspondiente;

Considerando que debido a ello se permite J'or este Centro la
mscripción de todos aquellos pactos que arbitren un procedimiento
que sin disminuir las ¡¡mantías del vendedor, faciliten al comprador
que ha pagado el preciO a través de las cambiales, el poder cancelar
este gravámen, sin tener que acudir al vendedor, y que presenta una
gran utilidad cuando éste ha desaparecido, o trasladado su domici
lio o residencia o fallecido, y en el caso de tratarse de una persona
jurídica que ésta se haya extinguido o disuelto, pero cualquiera que
sea)a anticÍl~adaprevisión de futuro concedida en el pacto, siempre
sera necesano que las letras de cambio a que se haga referencia.


